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DPTO. GENERAL ROCA. PROV. DE CÓRDOBA

ORDENANZA N' 1023/2006.-
VISTO:

El expediente municipal en que obran las actuaciones relacionadas con la incorporación al
Dominio Privado Municipal, de una fracción de terreno ubicada en calle Alemania entre calle Padre
Juan Antonio Delgado (ex Bolivia) y calle Paraguay, en la manzana formada por las calles Alemania
al Norte, calle Paraguay al Este, calle Padre Juan Antonio Delgado (ex Bolivia) al Oeste, y calle
Austria al Sud, designada como Manzana Oficial D, Ubicación Catastral C:01-S:01-M:30, de este
Municipio de Huinca Renancó, Pedanía Jagüeles, Departamento General Roca, de esta Provincia de
Córdoba, con las dimensiones lineales, de superfrcies y colindancias s/plano oficial de la localidad,
el cual una vez lograda la inscripción de la titularidad registral a nombre de esta Municipalidad en el
Registro Ceneral de la provincia, se procederá a la subdivisión de la parcela resultante para luego
proceder a la escrituración a los adjdudicatarios con cargo del terreno, logtando así la consolidación
del grupo farniliar y su arraigo en la localidad, al evitar el éxodo de integrantes de la misma a
localidades y/o ciudades próximas con mayor desarrollo comercial, poblacional y/o industrial, meta
que se ha cumplido, con el benefrcio al conjunto de los habitantes de la localidad; y

CONSIDERANDO:

Que la Municipalidad ejerce la posesión del mismo en forma quieta, pacíftca,
pública e ininterrumpida y con ánimo de dueño, desde hace más de veinticinco (25) años.-

Que a los fines de subsanar la falta de inscripción de dominio a nombre de la
Municipalidad de Huinca Renancó, es necesario perfeccionar el título de propiedad, por la vía de la
prescripción administrativa, que prevé la Ley nacional N" 24.320.-
POR ELLO:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE HUINCA RENANCO
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

Art.l').- DECLARASE la Prescripción Administrativa de Dominio a favor de la Municipalidad de
Huinca Renancó, de una fracción de terreno ubicada en calle Alemania entre calle Padre Juan
Antonio Delgado (ex Bolivia) y calle Paraguay en la manzana formada por las calles Alemania al
Norte, calle Paraguay al Este, calle Padre Juan Antonio Delgado (ex Bolivia) al Oeste y calle
Austria Sud, designada como Manzana Oficial, D, Ubicación Catastral C:01-S:01-M-30, de este
Municipio de Huinca Renancó, Pedanía Jagüeles, Departamento General Roca, de esta Provincia de
Córdoba, que mida 100,00 m. en su frente al norte, 100,00 m. en sus costados este y oeste y 100,00
en su contrafrente al Sud, encerrando una superficie de 10.000 m2, lindando al Norte con la calle
Alemania, al Este con la calle Paraguay, al Oeste con la calle Padre Juan Antonio Delgado (ex
Bolivia) y al Sud con la calle Austria (tramo cerrado).-

Art.2').- El inmueble descripto en el artículo anterior ingresará al Dominio Privado Municipal de la
Municipalidad de Huinca Renancó.-

Art.3").- ENCOX/ffiNDANSE todos los trámites nccesarios para cumplimentar la confección del
plano reglamentario de Mensura por Prescripción Administrativa al lngeniero Agrirnensor Arnaldo
Rubén Buffarini, Matrícula Profesional N' 125411 respectivamente del Colegio de Agrimensores de
la Provincia de Córdoba, quien se halla ampliamente facultado a sus efectos.-

Art.4").- AUTOzuZASE al Departamento Ejecutivo Mumcipal para suscribir la respectiva Escritura
Declaratoria de Dominio del inmueble descripto en el Artículo 1") y en nombre y representación de
la Municipalidad de Huinca Renancó, conjuntamente con el Notario interviniente proceda a su
inscripción en el Registro General de la Provincia.-

Art.s').- COMLTNIQUESE, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.-

DADO EN Sala del Honorable Concejo Deliberante «le la Ciudad de Huinca Renancó, en Sesión
Ordinaria de fecha cuatro de octubre de
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fecha 09'é octubre de 2006.-



Municipalidad de Huinca Renancó
Suipacha y Laprida-Huinca Renancó

Dpto. Gral. Roca - Pcia. de Córdoba
C.P. X6270 BUF -Tel. Fax 02336-442410-494000

carneth rcn(Oh uincacoo¡r.com.a r
iset@hui ncacoo¡r.com.ar

HUINCA RENANCO, Cba., 08 de agosto de 2006.-

Señor:
Presidente
Honorable Concejo Deliberante
Dr. Fernando Luis Suárez
S/D.-

REF.: Proyecto de Ordenanza: Prescripción Administrativa de Dominio fracción terreno sobre

calle Alemania entre calle Padre Juan Antonio Delgado (ex Bolivia) y Paraguay"-

De mi mayor consideración

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a los fines de elevar a tratamiento
de ese Honorable Cuerpo Legislativo, el adjunto Proyecto de Ordenanza que declara la Prescripción
Administrativa de Dominio a favor de esta Municipalidad, de una fracción de terreno ubicada sobre
calle Alemania entre calles Padre Juan Antonio Delgado (ex Bolivia) y Paraguay, a los fines de su

ingreso al Dominio Privado Municipal. Tras dicho trámite se efectuará el correspondiente a la
subdivisión de la parcela y posterior escrituración a favor de los adjudicatarios con cargo del terreno
correspondiente.-

Se adjunta documentación planimétrica respectiva que acompaiará ala
futura Ordenanza propuesta.-

Sin otro particular, saludo a Ud. muy atentamente.-

DR. ELIAS M. SALIBA
INTENDENTE MUNICIPAL
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Municipalidad de Huinca Renancó
Suipacha y Laprida-Huinca Renancó

Dpto. Gral. Roca - Pcia. de Córdoba
C.P. X627 0 BUF -Tel. F tx 02336-44241 0-494000

carnethrcn@h rrinc¿co«¡p.com.ar
iset@huincacoop.com.ar

A un ¡:L;a

PROYECTO DE ORDENANZA

VISTO:
El expediente municipal en que obran las actuaciones relacionadas con la incorporación al

Dominio Privado Municipal, de una fracción de terreno ubicada en calle Alemania entre calle Padre

Juan Antonio Delgado (ex Bolivia) y calle Paraguay, enla manzana formada por las calles Alemania
al Norte, calle Paraguay al Este, calle Padre Juan Antonio Delgado (ex Bolivia) al Oeste, y calle

{Eanqi»"l Sud, designada como Manzana Oficial D, Quinta 30, Ubicación Catastral C:01-S:01-
M:05, de este Municipio de Huinca Renancó, Pedanía Jagüeles, Departamento General Roca, de esta

Provincia de Córdoba, con las dimensiones lineales, de superficies y colindancias s/plano oficial de

la localidad, el cual una vez lograda la inscripción de la titularidad registral a nombre de esta

Municipalidad en el Registro General de la provincia, se procederá a la subdivisión de la parcela

resultante para luego proceder a la escrituración a los adjudicatarios con cargo del terreno, logrando

así la consolidación del grupo familiar y su arraigo en la localidad, al evitar el éxodo de integrantes
de la misma a localidades y/o ciudades próximas con mayor desarrollo comercial, poblacional y/o

industrial, meta que se ha cumplido, con el beneficio al conjunto de los habitantes de la localidad; y

CONSIDERANDO:
Que la Municipalidad ejerce la posesión del mismo en forma quieta, paciftca,

pública e inintemrmpida y con ánimo de dueño, desde hace más de veinticinco (25) años.-

Que a los fines de subsanar la falta de inscripción de dominio a nombre de la
Municipalidad de Huinca Renancó, es necesario perfeccionar el título de propiedad, por la vía de la
prescripción administrativa, que prevé la Ley nacional N" 24.320.-

POR ELLO

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE HI]INCA RENANCO

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

Art.1").- DECLARASE la Prescripción Administrativa de Dominio a favor de la Municipalidad de

Huinca Renancó, de una fracción de terreno ubicada en calle Alemania entre calle Padre Juan

Antonio Delgado (ex Bolivia) y calle Paraguay, en la manzana formada por las calles Alemania al

Norte, calle Paraguay al Este, calle Padre Juan Antonio Delgado (ex Bolivia) al Oeste y calle

bsl* al Sud, designada como Manzana Oficial D, Quinta 30, Ubicación Catastral C.01-S:01-M-
05, de este Municipio de Huinca Renancó, Pedanía Jagüeles, Departamento General Roca, de esta

Provincia de Córdoba, que mida l00,oo m. en su frente al norte, 100,oo m. en sus costados este y
oeste y 100,oo en su contrafrente al Sud, encerrando una superficie de10.000 @,_lindando al Norte
con la calle Alemania, al Este con la calle Paraguay, al Óeste coriJltáIllpá¿re Juan Antonio
Delgado (ex Bolivia) y al Sud con la calle Austria (tramo cerrado).-

Art.z").- El inmueble descripto en el artículo anterior ingresará al Dominio Privado Municipal de la

Municipalidad de Huinca Renancó.-

kt.3') - ENCOMIENDANSE todos los trámites necesarios para cumplimentar la confección del

plano reglamentario de Mensura por Prescripción Administrativa al Ingeniero Agrimensor Arnaldo
Rubén Buffarini, Matrícula Profesional N" 125411 respectivamente del Colegio de Agrimensores de

la Provincia de Córdoba, quien se halla ampliamente facultado a sus efectos.-

Art.4').- AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal para suscribir la respectiva Escritura
Declaratoria de Dominio del inmueble descripto en el Artículo l") y en nombre y representación de

la Municipalidad de Huinca Renancó, conjuntamente con el Notario interviniente proceda a su

inscripción en el Registro de la Provincia.-

dése al Registro Municipal y archívese.-

DR. ELIAS M. SALIBA

Art.5").-

INTENDENTE MUNICIPAL



Municipalidad de Huinca Renancó
Suipacha y LapridrHuinca Renancó

Dpto. Gral. Roca - Pcia. de Córdoba
C.P. X6270 BI-IF -Tel. Fax 02336-442410-494000

ca rneth rco&)huinracoop.com.a r
eiecutivohuinca@hotmail.com

iset@h ui ncacooo.com.a r

HUINCA RENANCO, Cba., 08 de agosto de 2006.-

Señor:
Presidente
Honorable Concejo Deliberante
Dr. Fernando Luis Suárez
S/D.-

REF.: Proyecto de Ordenarza. Prescripción Administrativa de Dominio fracción terreno sobre
calle Alemania entre calle Padre Juan Antonio Delgado (ex Bolivia) y Paraguay.-

De mi mayor consideración

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a los fines de elevar a tratamiento
de ese Honorable Cuerpo Legislativo, el adjunto Proyecto de Ordenanza que declara la Prescripción
Administrativa de Dominio a favor de esta Municipalidad, de una fracción de terreno ubicada sobre
calle Alemania entre calles Padre Juan Antonio Delgado (ex Bolivia) y Paraguay, a los frnes de su
ingreso al Dominio Privado Municipal. Tras dicho trámite se efectuará el correspondiente a la
subdivisión de la parcela y posterior escrituración a favor de los adjudicatarios con cargo del terreno
correspondiente.-

Se adjunta documentación planimétrica respectiva que acomp añará ala
fu tura Ordenanza propuesta. -

Sin otro particular, saludo a Ud. muy atentamente.-

DR. OSCAR ELIAS M. SALTBA
INTENDENTE MUNICIPAL
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Municipalidad de Huinca Renancó
Suipacha y Laprida-Huinca Renancó

Dpto. Gral. Roca - Pcia. de Córdoba
C.P. X6270 BLIF -Tel. Fax 02336-442410-494000

carnrth rco(l)hui ncacoorr.cnm.¿ r
ciecutivohuinca@hotmail.com

iset@huincacoop.com.ar PROYECTO DE ORDENANZA

VISTO:
El expediente municipal en que obran las actuaciones relacionadas con la incorporación al

Dominio Privado Municipal, de una fracción de terreno ubicada en calle Alemania entre calle Padre
Juan Antonio Delgado (ex Bolivia) y calle Paraguay, enla manzana formada por las calles Alemania
al Norte, calle Paraguay al Este, calle Padre Juan Antonio Delgado (ex Bolivia) al Oeste, y calle
Francia al Sud, designada como Manzana Oficial B-D, Ubicación Catastral C:01-S:01-M:30, de este
Municipio de Huinca Renancó, Pedanía Jagüeles, Departamento General Roca, de esta Provincia de

Córdoba, con las dimensiones lineales, de superficies y colindancias s/plano oficial de la localidad,
el cual una vez lograda la inscripción de la titularidad registral a nombre de esta Municipalidad en el
Registro General de la provincia, se procederá a la subdivisión de la parcela resultante para luego
proceder a la escrituración a los adjdudicatarios con cargo del terreno, logrando así la consolidación
del grupo familiar y su arraigo en la localidad, al evitar el éxodo de integrantes de la misma a

localidades y/o ciudades próximas con mayor desarrollo comercial, poblacional y/o industrial, meta
que se ha cumplido, con el beneficio al conjunto de los habitantes de la localidad; y

CONSIDERANDO:
Que la Municipalidad ejerce la posesión del mismo en forma quieta, pacíftca,

pública e ininterrumpida y con ánimo de dueño, desde hace más de veinticinco (25) años.-

Que a los fines de subsanar la falta de inscripción de dominio a nombre de la
Municipalidad de Huinca Renancó, es necesario perfeccionar el título de propiedad, por la vía de la
prescripción administrativa, que prevé la Ley nacional N" 24.320.-

POR ELLO

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE HUINCA RENANCO

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

A.t.1').- DECLARASE la Prescripción Administrativa de Dominio a favor de la Municipalidad de

Huinca Renancó, de una fracción de terreno ubicada en calle Alemania entre calle Padre Juan
Antonio Delgado (ex Bolivia) y calle Paraguay, en la manzana formada por las calles Alemania al
Norte, calle Paraguay al Este, calle Padre Juan Antonio Delgado (ex Bolivia) al Oeste y calle
Francia al Sud, designada como Manzana Ofrcial B-D, I-Ibicación Catastral C.01-S:01-M-30, de

este Municipio de Huinca Renancó, Pedanía Jagüeles, Departamento General Roca, de esta
Provincia de Córdoba, que mida l00,oo m. en su frente al norte, 100,oo m. en sus costados este y
oestey 100,oo en su contrafrente al Sud, encerrando una superficie de 1.000 m2,lindando al Norte
con la calle Alemania, al Este con la calle Paraguay, al Oeste con la calle Padre Juan Antonio
Delgado (ex Bolivia) y al Sud con la calle Austria (tramo cerrado).-

Art.2").- El inmueble descripto en el artículo anterior ingresará al Dominio Privado Municipal de la
Municipalidad de Huinca Renancó.-

Art.3").- ENCOMIENDANSE todos los trámites necesarios para cumplimentar la confección del
plano reglamentario de Mensura por Prescripción Administrativa al Ingeniero Agrimensor Arnaldo
Rubén Buffarini, Matrícula Profesional N" 125411 respectivamente del Colegio de Agrimensores de
la Provincia de Córdoba, quien se halla ampliamente facultado a sus efectos.-

Art.4") - AUTORZASE al Departamento Ejecutivo Municipal para suscribir la respectiva Escritura
Declaratoria de Dominio del inmueble descripto en el Artículo 1o) y en nombre y representación de

la Municipalidad de Huinca Renancó, conjuntamente con el Notario interviniente proceda a su

inscripción en el Registro la Provincia.-

dése al Registro Municipal y archívese.-

f-Z_/¿___/'
DR. OSCAKELIAS M. SALTBA

INTENDENTE MUNICIPAL

bs

o-
U

7
7)
r.t
'2.

e
o

Art.5").- COMLTNIQ



rl
tr*,a

PROYECTO DE OR.CIENANZA: PROD{JCTOS QUiuiCüS O mrCUÓeiCOS DE U§o
AGR.OPECUARIO

CCIM UNIDAD REGIONAL DHPARTAM ENTO GENERAI. ROCA

Artícuto l-o.- La Municipalidad de adhiere er-t tsdos sus términos
a !a Ley Provinclal No 9154 de Productoa Quírnicos o Hiológicos de Uso

Agropecuario, y a sl"l Decreto Reglamentario No i32lü5.

Artículo ?o.- 5e convalida e[ Convenio de Cooperación suscripto el día 19 de

Mayo del corriente año enfre la Comunidad Regionai dei Departamento General

Roca y la Secretaría de Agricultura, Ganaderia y Aiirnentos dependiente del

Minlsterio de Producción y Trabajo dei Gobierno de Córdoba.

Artículo 3o.- El l,tunicipio deherá organizar pri#lcarnente campañas de

concientización y educación ¿cerea del torrecto uso de los prcduclos quirnicos o

biológicos de uso agropcuariq además Ce la difusrón del contenido de la

presdnte Ordenanza; v curnplir asinrismo eon el eompronrlso contraído

mediante la firma del Convenio para l* irnpiemenhción dei Froyecto S'A'P.

entre la Comunidad Regional dei Departannents Ge¡-reral Roca y el Colegio de

Ingenieros Agrénemos de la Provincia de eórdoba D*legaeión General Roca-

Artículo 4o.- Créanse aD et ¡imbtto municipal los R.egisho's de Aplicadores y de

Expencleclores de Produetss Quírrricos ü Hol6grccs de Uso Agropecuario

conforme lo establecido p+r la Ley No 9164'

Artíttulc So.- Se dispa,ne que e[ Departanrento Éjecutivo Munieipal deberá llevar

adelante gest¡ones'pertirrentes a los fines de establecer fuera del Ejido Urbano

ür^ü,eif"rn iiár** sr.rcia" en la cual pudieran relü{fili¿arse y establecerse los

depósilos, equipos y cenh"os de acopio de envases de prodrLctos quírnicos o

Uü¿g¡ood ae'uso ugrop*.rurios. Dicha área dehuerá ser est¿btecida en un plazo

*o *áyo, a ciento únánta díras (180) corridos a contarse desde la saneiótt de la

presente Ordenanz¡'

Artículo 6o.- Se est¿blecen las síEuientes prohibiciones;

- Estacionar y guardar los equ¡pos de aplicacíén de ?PdyÍ'l eutplos o

bbÉticos Oe usó ágr;p*u*rio'denhe del Ejido Urhano Municipal, pudléndose

ubicat" Iss misrnas án ei "área sucia" determlnada a r-al fin' ltrasta tanto no se

üüóong, de dlcho área, los equipos no podrán ingresar ni pernranecer en el

giiáo U"l.Uano Municipal sin el Fr.*ylg.lavado 
corresp*ndiente.

- Ingresar V .nr.ulái dentro ciel Ei¡do Urbano Mu,nicipal con diehos equipos sin

previo lavado de los mismos'
- Lavan tales equipos de aplicación dentro del Ejido urbano lttrunicipal'

- Realizar aplicaciones de produdos químicoS o b¡oiogicos de uso agrrrpeCuariO

dentro del Ejido Urbáno Municipal * en un radio de quinientos rnetros (50CI m) a

eáÁ¡r del ¡mite Oui o,it*o, tas cuales deben Eolicitanne al área municipal que

corresponda cün ui *in¡*á de veintlcuabo hpr¿s (?a hs,) de anticipación"
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- Instalar dentro del Ejido UrbanCI Municipal lecelm deEtlnados al depésito y/o

afmucenamiento de productos químieos o hloi*gicos de uso agropecuario. Se

ent¡ende ta¡nbién pür depsito a proriurtos en tránsito y productos

á{rnacenados por los aplicadores. Los depdsitos qUe ya $e encuentren
localizados en el Ejldm Urbano Municipal ai mr:rnento Ce la sanción de la

presente Ordenanza, deberán ajustarse a les condíeien*s del Anexo II del
Decreto R.eglarnenfario 132i05 de Ia Ley Fio 9164; hasta tanto se determine el
"á¡"ea sucia" en donde deherán relocalizarse"

Artícr¡lo 70"- El Munlcipio dekrá habititar un lavaderp pñra equipos de,
aplicacién de produeros quírnicm o biolqicos de u*o agrüFeeuarios de acuerdo
a ias condiciones que exija la Secretaría de Agricutura, Ganaderia y Alimentos
dependiente del Ministerio de Fr+dueciún y Tnabarlo dei Gohiernry de Córdoba, y
a la nsrrnativa vigent*, mtableeiéndqse un plazo pai"a iel habilÉtación de rlento
ochenta (¿80) días corridüs a partir de la sameión ¿e !a presente Gndena¡r¿a"

Artú,tulo 8o.- Deróguense las Crdenanzas Munieipales rüü ' ,,

Artícuío 90,- Corrrunques*, publíquese, dese a! Regisbo MunicipaÉ y archívese"
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PROYECTO DE ORDE]TAI{ZA

CO i¡I U N IDAD REGIO NAL D E PARTAM E NTO G E ]tI E RAL. R(rc4

PRoDUCTOS QUÍMTCOS O BrOLÓGTCOS DE USO AGROPECUARTO

t

es necesario promover y controlar el conecto manejo de los productos
o biologicos de uso agropecuario que se emplean ampliamente en el

Ej Urbano Municipal y en la región.

una gesüón inadecuada de estos productos puede implicar impactos
para el medio ambiente y Ia salud de la población, que pueden y

ser evitados a través de un contralor eficiente.

Que existe un marco normativo provincial al respecto de la materia a partir de
la sanción de Ia Ley No 9164 y su Decreto Reglamentario No 132/05.

Que el Gobierno Municipal ha suscripto a Convenios de compromiso en relación
al tema con la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Alimentos y el Colegio de
Ingenieros Agrónomos de la Provincia de Córdoba.

Que es preciso minimizar los peligros y riesgos que supone la incorrecta
utilización de los productos químicos o biológicos de uso agropecuario para la
salud y el rnedio ambiente.

POR ELLO:

EL HONORABLE CONCE'O DEUBERANTE DE HUINCA RENANCÓ SANCIONA
CON RJERZA DE ORDENANZA

I



m- - 'll -r,
:,u. r'¡..i1
'lÍo*t al. {uer;

Municipalidad de Huinca Renancó
Suipacha y LapridrHuinca Renancó

Dpto. Gral. Roca - Pcia. de Córdoba
C.P. X6270 BtlF -Tcl. Fax 02336-4,12410-491000

cit rncf h rcoíÍilh rri nc¿coop.conl. a r
is c!@,!rui!rsa!oop.sau

áwLwca

Huinca Renancó, Septiembre 07 de 2006

Ingeniero Agrimensor
Arnaldo BUFFARINI
Fotheringham 2Bz
Rro cuARTo (coRDoBA)

De mi mayor consideración :

Tengo mucho gusto en ponerme en contacto con ud, luego

de la comunicación telefónica solicitándoie una copia del Plano para la prescr¡pción

administrativa, ya que el Concejo Deliberante lo sigue manteniendo en comisión, hasta

que no le brindemos los elementos acorde a la nomenclatura catastral que f¡gura en la

Plancheta que posee el Municipio .-
Esta situación Se presenta a raiz que la otra manzana

identificada con la letra B trae de arrastre un juicio por parte de su dueño con la

Municipalidad en la gestión anterior, que lo han suspendido momentáneamente porque

existe el compromiso que una vez que se termine el trámite, el Club Ranqueles corre el

alambre de la cancha, se abre la calle Austria y el Sr Perez estaría en condiciones de

lotear esa manzana .-
Todo eso hace que los Concejales esten de acuerdo en darle

luz verde a la ordenanza, pero necesitan que los datos sean los correctos porque nadie

quiere meter la pata sobre todo por lo que viene de arrastre .-
si el plano que ud mandó DEBE DECIR D-B por que asi lo

requiere el trámite en Catastro de la Provincia porque la calle no está abiefta, vamos a

neces¡tar una nota suya donde fundamente los motivos para que la Ordenanza salga con

los datos como deben ser y que los Concejales no tengan dudas en el momento de su

aprobación y sino por favoi MANDEME uN PLANO con los datos como dice la copia del

Proyecto que le adjunto, por que sino este tema va para largo con el H.C.D..-

En la medida que me haga llegar como ud considere que

debe presentarse el plano, lo entrego al Presidente y lo incluiría para darle tratamiento el

próximo miércoles 13 .-
Agradeciendo vuestra gentileza con las disculpas del caso/

hago propicia la oportunidad para saludarlo muy atte

LOS i;E r'luÑez
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Municipalidad de Huinca Renancó

Suipacha y Laprid+Huinca Renancó
Dpto. Gral. Roca - Pcia. de Córdoba

C.P. X6270 BUF -Tel. Fax02336-442410-494000
carnethrco@hrrincacooo.com.ar

iset@huincacooo.com.ar PROYECTO DE ORDENANZA

)

VISTO:
El expediente municipal en que obran las actuaciones relacionadas con la incorporación al

Dominio Privado Municipal, de una fracción de terreno ubicada en calle Alemania entre ialle padre
Juan Antonio Delgado (ex Bolivia) y calle Paraguay, en la manzana formada por las calles Alemania
al Norte, calle Paraguay al Este, calle Padre Juan Antonio Delgado (ex Boiivia) al Oeste, y calle
Austria (tramo cerrado) al Sud, designada como Manzana Oficial D, Quinta 30, Ubicación Catastral
C:01-S:01-M:05, de este Municipio de Huinca Renancó, Pedanía Jagüeles, Departamento General
Roca, de esta Provincia de Córdoba, con las dimensiones lineales, de superficies y colindancias
s/plano ofrcial de la localidad, el cual una vez lograda la inscripción de la titularidad registral a
nombre de esta Municipalidad en el Registro General de la Provincia, se procederá a la subdivisión
de la parcela resultante para luego proceder a la escrituración a los adjudicatarios con cargo del
terreno, logrando así la consolidación del grupo familiar y su arraigo en la localidad, al evitar el
éxodo de integrantes de la misma a localidades y/o ciudades próximas con mayor desarrollo
comercial, poblacional y/o industrial, meta que se ha cumplido, con el beneficio al conjunto de los
habitantes de la localidad; y

CONSIDERANDO:

Que la Municipalidad ejerce la posesión del mismo en forma quieta, paciftca,
pública e inintem¡mpida y con ánimo de dueño, desde hace más de veinticinco (25) años.-

Que a los fines de subsanar la falta de inscripción de dominio a nombre de la
Municipalidad de Huinca Renancó, es necesario perfeccionar el título de propiedad, por la vía de la
prescripción administrativa, que prevé la Ley nacional N" 24.320.-

POR ELLO
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE HUINCA RENANCO

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

Art.1").- DECLARASE la Prescripción Administrativa de Dominio a favor de la Municipalidad de
Huinca Renancó, de una fracción de terreno ubicada en calle Alemania entre calle Padre Juan
Antonio Delgado (ex Bolivia) y calle Paraguay, en la manzana formada por las calles Alemania al
Norte, calle Paraguay al Este, calle Padre Juan Antonio Delgado (ex Bolivia) al Oeste y calle Austria
(tramo cerrado) al Sud, designada como }r/Lar:zana Oficial D, Quinta 30, Ubicación Catastral C:01-
S:01-M-05, de este Municipio de Huinca Renancó, Pedanía Jagüeles, Departamento General Roca,
de esta Provincia de Córdoba, que mida 100,oo m. en su frente al norte, 100,oo m. en sus costados
este y oeste y l00,oo en su contrafrente al Sud, encerrando una superficie de 10.000 m2, lindando al
Norte con la calle Alemania, al Este con la calle Paraguay, al Oeste con la calle Padre Juan Antonio
Delgado (ex Bolivia) y al Sud con la calle Austria (tramo cerrado).-

Art.2").- El inmueble descripto en el artículo anterior ingresará al Dominio Privado Municipal de la
Municipalidad de Huinca Renancó.-

Art.3").- ENCOMIENDANSE todos los trámites necesarios para cumplimentar la confección del
plano reglamentario de Mensura por Prescripción Administrativa al Ingeniero Agrimensor Arnaldo
Rubén Buffarini, Matrícula Profesional N" 1254ll respectivamente del Colegio de Agrimensores de
la Provincia de Córdoba, quien se halla ampliamente facultado a sus efectos.-

Art.4").- AUTORZASE al Departamento Ejecutivo Municipal para suscribir la respectiva Escritura
Declaratoria de Dominio del inmueble descripto en el Artículo l') y en nombre y representación de
la Municipalidad de Huinca Renancó, conjuntamente con el Notario interviniente proceda a su
inscripción en el Registro General de la Provincia.-

Art.5").- COMUMQUESE, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.-

DR. OSCAR ELIAS M. SALIBA
INTENDENTE MUNICIPAL

a
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